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EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 64 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA Y EN EL ARTÍCULO 239 Y 
DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 
 
 

A  C U E R D O 
 
 

PRIMERO.- Que la iniciativa popular con proyecto de Decreto mediante el cual se deroga la 
fracción C del artículo 156, se adiciona el artículo 156 bis y se reforma el artículo 189 de la Ley 
Estatal de Salud, planteada por el Ciudadano Agustín Javier Durón Pérez, reúne todos los 
requisitos previstos por el artículo 42 de la Ley de Participación Ciudadana para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, por lo que se determina declarar procedente la misma, a efecto de que 
sea sometida al trámite legislativo correspondiente, infórmese al Pleno del Congreso, a fin de 
que sea turnada a la Comisión que corresponda, y se emita el dictamen sobre la mencionada 
iniciativa. 
 
SEGUNDO.- De conformidad a lo dispuesto por el artículo 43 fracción II numerales 5 y 7 de la 
Ley de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila, notifíquese al interesado el 
resolutivo de este acuerdo en el domicilio que señala en su escrito de iniciativa y asimismo 
para las intervenciones en su discusión, hágasele saber que si desea hacer uso de este 
derecho, la Comisión que corresponda oportunamente informará la fecha en que sesionará 
para discutir y dictaminar la iniciativa de referencia. 
 
Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de 
Zaragoza, a los once días del mes de diciembre del año 2018. 
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